


Agenda Día 4 

¿Porqué es importante el involucramiento de las OSFL en la evaluación sectorial de riesgos 

y de qué manera pueden participar? 

Parte 2

• Proyecto de modificación a la Ley N°25.246

• Buenas prácticas GAFI y GAFILAT aplicadas a R8

• Próximos pasos

• Sesión Preguntas y Respuestas

• Palabras de cierre



I. IMPACTO DEL PROYECTO DE LEY EN EL SECTOR SIN

FINES DE LUCRO



PROYECTO DE

MODIFICACIÓN DE LA LEY

N° 25.246



✓ Se mantiene en 
idénticos

términos la 
excepción en 

los agravantes
para Terrorismo



✓ Se propone 
adoptar la 
definición 
funcional del GAFI 
según Rec. 8



✓ Las OSFL ya no 
serían S.O. 
dentro Art. 20







✓ El Registro de 
Beneficiarios Finales se 
alimentará de los 
Regímenes de 
Información existentes



II. ENFOQUE EN BUENAS 
PRÁCTICAS



PAUTAS DEL GAFI A LOS PAÍSES



A) ABORDAJE EFECTIVO PARA PROTEGER A LAS OSFL: 4 PILARES



1) COMUNICACIÓN CONTINUA Y EFECTIVA CON LAS OSFL: VENTAJAS

- Los países pueden obtener información útil de las OSFL en su país acerca de sus necesidades, 
preocupaciones, vulnerabilidades, riesgos y desafíos específicos. Esta información puede usarse para 
dirigir el desarrollo de políticas, orientación y medidas de mitigación de los riesgos más efectivas. 

- Los problemas y las preocupaciones indicados por las OSFL pueden ayudar a los países a prevenir o 
interrumpir actividades de alto riesgo antes de que lleguen a instancias de abuso terrorista o 
conducir a la detección temprana de dicho abuso.

Las medidas de mitigación de riesgos pueden implementarse más efectivamente porque las OSFL 
tendrán una mejor comprensión de sus riesgos de financiamiento del terrorismo y cómo mitigarlos 
de una mejor manera.



B) MITIGAR EL RIESGO ¿CÓMO?

✓ La(s) regulación(es) existente(s) y/o otras medidas, incluyendo aquellas adoptadas para 

mitigar otros riesgos y actividades ilícitas, pueden abordar de manera suficiente el riesgo 

actual de FT en el sector, mientras que puede ser necesario tener que considerar medidas 

adicionales o diferentes cuando las medidas existentes sean inadecuadas 

✓ Un abordaje “universal” no es la manera efectiva de combatir el abuso terrorista de las 

OSFL y es más probable que interrumpa o desaliente las actividades legítimas de beneficencia

✓ Procedimientos de inscripción detallados para OSFL, requerimientos de presentación de 

informes adicionales, requerimiento de designar a personal responsable de cumplimiento 

antiterrorista y una auditoría externa de la organización, pueden no ser medidas adecuadas 

con fines CFT para aquellas OSFL que enfrentan poco o ningún riesgo de FT



B) MITIGAR EL RIESGO ¿CÓMO?

✓ Las OSFL no son consideradas actividades y profesiones no financieras designadas 

(APNFD) y, por lo tanto, no deberían estar sujetas a los requisitos GAFI para APNFD 

✓ La R.8 no exige que las jurisdicciones consideren a las OSFL como sujetos obligados 

✓ Las OSFL que manejan fondos deben mantener cuentas bancarias registradas, mantener 

sus fondos allí y utilizar canales regulados para transferir fondos

✓ Los países, además, deben reevaluar periódicamente al sector de OSFL revisando la 

información nueva sobre las vulnerabilidades potenciales del sector ante actividades de 

financiamiento del terrorismo, tendencias relacionadas con el abuso terrorista y medidas 

de mitigación de los riesgo



Pautas del GAFILAT a 
los países



I. Se resalta la importancia de tener un acercamiento constante con el sector. Los países pueden 

promover la transparencia e integridad de las OSFL, emprender programas para concientizar 

respecto de las vulnerabilidades y riesgos de FT que enfrenta el sector, pueden trabajar con el 

sector para motivar el desarrollo e implementación de buenas prácticas, y alentar al sector a

efectuar sus transacciones por canales financieros regulados. 

II.   Las medidas relativas a la regulación y supervisión que se pueden contemplar son diversas, sin 

embargo, es importante implementar dichas medidas con un enfoque basado en riesgo. A mayor 

riesgo, más medidas o requisitos más complejos se pueden imponer al subsector de OSFL. 

Dentro de estas medidas se puede incluir, por ejemplo, que las OSFL mantengan información 

sobre: el propósito y los objetivos de sus actividades declaradas, la identidad de las personas que 

poseen, controlan o dirigen sus actividades. Se podría también requerir a las OSFL que emitan 

estados financieros anuales o que implementen controles para asegurar que los fondos sean 

contabilizados correctamente, entre otros. 



III. Es posible que algunas de estas medidas 

ya estén siendo implementadas para 

motivar la transparencia del sector, por lo 

que es importante reconocer que también 

podrían tener un impacto para mitigar el 

riesgo de FT



DESAFÍOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA RECOMENDACION 8

Informe sobre pautas y retos para prevenir el abuso de las OSFL 
para el financiamiento al terrorismo en los países del
GAFILAT, julio 2021



https://rusi.org/explore-our-

research/publications/commentary/autho

ritarian-abuses-weaponisation-anti-

financial-crime



III. PRÓXIMOS PASOS



CRONOGRAMA Y OBJETIVOS DE CORTO PLAZO

• Aprobación de la 
metodología y el 
plan de trabajo.

• Inicio de la etapa de 
implementación de 
la ESR

Misión in situ

• Diseño, revisión

Metodología, plan de 
trabajo, instrumentos 
de recolección de 
datos, mecanismos 
para implementación

• Autoridades

• OSFL

Conformación del 
Grupo Operativo y de 
Control 

• Servicios y Expresivas

• Federaciones, redes

• Nacionales/Internacionales

Mapeo de 
Representantes de 
OSFL

➢ 31-12-2022

➢ Enero y febrero

2023

➢ Med. 

Marzo 

2023



Grupo Operativo Grupo de Control

Composición OSFL + Autoridades OSFL + Autoridades + 

Asociaciones Bancos

Tamaño 10-15 10-30

Responsabilidades principales • Entrenamiento e 

implementación de las 

actividades

• Análisis, evaluación y 

redacción de informes

• Aprobación metodología y 

plan de acción (objetivos, 

plazos)

• Asegurar la colaboración 

de las partes

• Proveer feedback sobre 

documentos borradores y 

recomendaciones

• Aprobar resultados



RECURSOS

• https://fatfplatform.org/

• https://www.icnl.org/post/report/terrorism-financing-risk-in-nonprofit-
organizations-in-latin-america

• https://www.gafilat.org/index.php/es/biblioteca-
virtual/gafilat/documentos-de-interes-17/publicaciones-web/4106-
informe-sobre-pautas-y-retos-para-prevenir-el-abuso-de-las-osfl-
para-el-financiamiento-al-terrorismo-en-los-paises-del-gafilat/file

• https://www.fatf-gafi.org/home/

• https://www.fatf-
gafi.org/publications/?hf=10&b=0&q=NPO&s=desc(fatf_releasedate)

• http://www.fatf-
gafi.org/publications/mutualevaluations/?hf=10&b=0&s=desc(fatf_rel
easedate)

• https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/
uploads/attachment_data/file/655198/National_risk_assessment_of_
money_laundering_and_terrorist_financing_2017_pdf_web.pdf#2017

• https://spacesforchange.org/unpacking-the-official-construction-of-
risks-and-vulnerabilities-for-the-third-sector-in-nigeria/

• https://fatfplatform.org/assets/FINAL_Risk-Assessment-Paper.pdf

• https://fatfplatform.org/assets/HANDOUT-Risk-Assessment.pdf

https://fatfplatform.org/
https://www.icnl.org/post/report/terrorism-financing-risk-in-nonprofit-organizations-in-latin-america
https://www.gafilat.org/index.php/es/biblioteca-virtual/gafilat/documentos-de-interes-17/publicaciones-web/4106-informe-sobre-pautas-y-retos-para-prevenir-el-abuso-de-las-osfl-para-el-financiamiento-al-terrorismo-en-los-paises-del-gafilat/file
https://www.fatf-gafi.org/home/
https://www.fatf-gafi.org/publications/?hf=10&b=0&q=NPO&s=desc(fatf_releasedate)
http://www.fatf-gafi.org/publications/mutualevaluations/?hf=10&b=0&s=desc(fatf_releasedate)
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/655198/National_risk_assessment_of_money_laundering_and_terrorist_financing_2017_pdf_web.pdf#2017
https://spacesforchange.org/unpacking-the-official-construction-of-risks-and-vulnerabilities-for-the-third-sector-in-nigeria/
https://fatfplatform.org/assets/FINAL_Risk-Assessment-Paper.pdf
https://fatfplatform.org/assets/HANDOUT-Risk-Assessment.pdf


GRACIAS POR SU ATENCIÓN
GABRIELA PELLÓN


